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INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide 

que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia 

que el SUJETO OBLIGADO pierda la oporhmidad de justificar su respuesta y 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

; /' . _: 

INFORMACION CONFIDENCIAL, CLASIFICACION DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicifüd de ,información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario de consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de wléxico y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis (26) de octubre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02993/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle 

de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OB\IGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día primero (01) de septiembre de dos mil dieciséis, 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00859N ACHASO/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así 

como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien 

solicitar: a). Recibos por concepto de Honorarios y de Lista de Raya de agosto 

del 2016. Agradecemos su pronta respuesta." (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a la solicih1d de información señalando lo siguiente: 

"EN RESPUESTA A LO SOLICITADO LE INFORMO QUE DICHA 

INFORMACIÓN LE SERÁ PROPORCIONADA DESPUÉS DEL DÍA 13 DE 

SEPTIEMBRE UNA VEZ QUE SE HAYA ENTREGADO EL INFORlvIE 

MENSUAL QUE ES CUANDO SE i CUENTA CON TODA LA 

INFORMACIÓN INTEGRADA, . ASÍ MISMO HAGO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE NO NOS ESTANlOS NEGANDO A 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR LO CUAL SE LE HACE UNA 

ATENTA INVITACIÓN ;A QUE. ASISTA A LAS OFICINAS DE ESTA 

TESORERÍA MUNI.CIPAL EN UN HORARIO DE 9:00 - 15:00 HRS., POR SI 

DESEA CONSULTAR UN DATO EN ESPECIFICO" (Sic) 

3. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis, estando en tiempo 

y forma interpuso el recurso de revisión, en contra de 

la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

Acto impugnado: 

"Se negó la infonnación solicitada." (Sic); 
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"La sigrtiente respuesta es la que se emite el sujeto obligado: "EN RESPUESTA A LO 

SOLICITADO LE INFORMO QUE DICHA INFORMACIÓN LE SERÁ 

PROPORCIONADA DESPUÉS DEL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE UNA VEZ QUE 

SE HAYA ENTREGADO EL INFORME MENSUAL QUE ES CUANDO SE 

CUENTA CON TODA LA INFORMACIÓN INTEGRADA, .ASÍ MISMO HAGO 

DE SU CONOCIMIENTO QUE NO NOS ESTAMOS NEGANDO A 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR LO CUAL SE LE HACE UNA 

ATENTA INVITACIÓN A QUE ASISTA.: A LAS OFICINAS DE ESTA 

TESORERÍA MUNICIPAL EN UN HORARIO DE 9:00 - 15:00 HRS., POR SI 

DESEA CONSULTAR UN DATO EN ESPECIFICO". Es menester precisar que 

nos están condicionando la información solicitada hasta la entrega del informe 

mensual, sin embargo, consideramos,q;ue son situaciones totalmente diferentes entre 

las obligaciones que e( sujeto obligado tiene con el OSFEM y con la ciudadanía. 

Además, los recibos de honorarios y de la lista de raya se generan antes del informe 

mensual y no son producto de éste, por ende, no es justificable ni entendible el 

condicionamiento que pretende realizar el sujeto obligado. Conviene subrayar que en 

ocasiones anteriores se ha recibido esta misma respuesta, es decir, hay reincidencia por 

parte del servidor público, por lo que solicitamos a los comisionados se impongan las 

medidas de apremio o las sanciones correspondientes considerando esta conducta 

reiterativa. Finalmente, se interpone el presente Recurso de Revisión con fundamento 

en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a In Información 

Pública del Estado de México y Municipios." (Sic) 
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4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción JI de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) 

de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO no presentó el Informe Justificado para manifestar 

lo que a derecho le asistiera y conviniera según consta en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha trece (13) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y .Soberano de México; artículos l, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es oportuno señalar que para el presente asunto no es válido tener a 

, como representante de  

quien formuló la solicitud de información número 00859/VACHASO/IP/2016, 

al SUJETO OBLIGADO. 

10. Sin embargo, no es válido tener a  como 
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información y en la interposición del recurso, ya que no acredita dicha 

representación, razón por la cual no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, 

en virtud de lo anterior, se le tendrá como persona física, como lo establecen los 

artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de 

revisión; sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen 

motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto 

debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución. 

11. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano 

Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que 

influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado, por lo 

dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos decimoquinto, decimosexto 

y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, al tenor de que el derecho de acceso a la información pública 

implica la obligación de los entes públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, 

de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el 

ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos. 

12. Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona, 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

",. -- -- "--'· ,1;~h,-,, rlMPrho fundamental exime a quien 



• 
lnfo m 

[· s•. • .•, ,~ T,,. ,,,-,•ó,, ~"'"' > 1, r-·,··~ '°'<·; Pct'-'> y 
r"''"'·l,, ,~ O,ccsP,,,,-,·« e,,""'"' Ca PJ,, ,~, v,-··¿c~·,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02993/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad. 

José Guadalupe Luna Hernández 

lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

13. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 

14. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información 

en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción 

permitida por la Convención Americana. 

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

16. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación 

de la personalidad de como representante de la 

personal moral denominada , y se tiene únicamente 

como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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17. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de 

septiembre al cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó 

su inconformidad el día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

19. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

~fPrtación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 
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Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

20. El razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el 

expediente al rubro indicado, es de señalar que en términos generales  

 requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 

relativo al mes de agosto, lo siguiente: 

a) Recibos por concepto de. Honorarios y 

b) Lista de Raya 

21. El SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información 

manifiesta que la información le sería proporcionada después del trece (13) de 

septiembre de dos mil dieciséis, una vez entregado el informe mensual al Órgano 

Superior de Fiscalización, ya que es cuando se cuenta con toda la información 

integrada y así mismo manifiesta que no se niega a entregar la información, por lo 

que se le hace la invitación a que asista a las oficinas de Tesorería Municipal en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas por si desea consultar un dato en específico. 

22. Derivado de la respuesta se duele en razón de 

que el SUJETO OBLIGADO y aduce que se negó a la información solicitada en el 

~--"'A- AA A"ººº ocH rnnrlirinnanclo la información hasta la entrega del informe 
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mensual y que se trata de obligaciones diferentes las que tiene con el OSFEM y con 

la ciudadanía, además que los recibos de honorarios y de la lista de raya se generan 

antes del informe mensual y no son producto de este, por ende, no es justificable ni 

entendible el condicionamiento. 

23. Es de precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe 

justificado en el término de .siete días hábiles para el efE!cto a este Órgano Garante 

para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera asimismo dejó de justificar 

las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, 

generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta 

Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si 

consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el 

siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la 

Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables 

omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la 

queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con 

informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que 

se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a 

concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable 

durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se 
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formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución 

del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las 

autoridades responsables en la q11eja, por ser claro que en tal supuesto, 

mientras ellas no rindieran el informe j11stificado, tampoco podría decidirse el 

recurso de q11eja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

24. Por lo cual se reitera, la falta de informe justificado no impide que este 

Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el 

SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar 

lo que a su derecho convenga. 

25. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza las 

causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, toda vez que se niega a entregar la información. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 
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máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

27. Por lo que partiendo de la solicitud de información presentada por

por medio de la cual requiere los Recibos de honorarios y de 

Lista de Raya de agosto de 2016, es de observarse que el SUJETO OBLIGADO 

responde a la solicih1d señalando que la información le será proporcionada una vez 

entregado el informe mensual ante el OSFEM, es decir, después del trece (13) de 

septiembre del año en curso, fecha límite para entregar el informe correspondiente 

al mes de agosto; ya que hasta ese momento es cuando cuenta con la 

documentación integrada y es así que le hace la invitación a EL RECURRENTE 

para que se presente en las oficinas que ocupan la Tesorería Municipal para el caso 

de que desee consultar un dato específico; manifestación vertida por el titular de la 

Unidad de Transparencia el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 

mediante la cual pretende satisfacer el derecho de acceso a la información del 

particular. 

28. De lo anterior resulta que devienen fundados los agravios por lo que es 

menester precisar que Órgano Garante establece que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constih1ción Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de 

México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del 

debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en 

consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo 

dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de "promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos", entre los cuales se encuentra dicho 

derecho. 

29. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 

establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez. 

30. En el mismo sentido es importante traer contexto el contenido de los artículos 

4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que disponen: 

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la 

prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, 

recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar 
••1 1 •• ' , • ..•• !J: __ 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 
administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública ti 

accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos 

y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 

términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por 

esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 

acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera ti que obre en sus archivos 11 en el estado en que 
ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no 

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones." 

31. Por consiguiente los preceptos legales transcritos establecen la obligación de 

los SUJETOS OBLIGADOS a entregar la información pública solicitada por los 

particulares y que esta misma se encuentre en sus archivos, siendo ésta la que obre 

en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin generarla, 
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32. Ahora bien, con el objeto de atender los requerimientos formulados por 

es necesario partir de lo establecido en el artículo 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la 

letra dice: 

"Artiwlo 115. 

(. .. ) 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, ... " 

33. En este tenor, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislahira de las 

cuales podemos resaltar las siguientes: 

"Artículo 61. 

( ... ) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del 

Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos 

convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los 

Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos 
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públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los 

Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 

organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que 

manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de 

Fiscalización." 

34. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto 

establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y 

actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y 

en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías 

Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su análisis el 

Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado 

Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece: 

"Articulo 32.-

( ... ) 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 

anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro 

de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes 

mensuales los deberán presentar dentro de los veinte dias posteriores al término del 
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35. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los 

lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones 

de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas 

y los informes trimestrales y mensuales. 

36. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2016 

es el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes 

Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, 

presupuestales, programáticos y administrativos que señales los ordenamientos 

legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de 

Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

37. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) 

discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes terminado el mes, para tal efecto y para el cumplimiento de las 

obligaciones periódicas para el año dos mil dieciséis, el Órgano Superior de 

Fiscalización emitió el calendario que a continuación se muestra. 
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·_::t_l lnfo1me Mensual de Noviembre 2015 

·~:;:: Informe Mensual de Diciembre 2015 

•_fJ Presupuesto de Egresos 2016 

:!) Informe Mensual de Enero 2016 

'_!_¡ Afianzamiento del F¡ercicfo 2016 

'±• Recaudación del Impuesto Predialy Derechos del Agua 2015 

:~1 Cuenla Púb!íca Anual 2015 

,;f¡ Informe Mensual de Febrero de 2016 

1_~1 Plan de Desarrollo Municipal 2016·2018 

·i¡ lnforme Mensual de Marzo 2016 

-}_) Cuenta Ptlb!ica dei Gobierno del Estado 

..... , lnfotme Mensual de Abril 2016 

'.!.I Informe Mensual de Mayo 2016 

, }J lnfOJme Mensual da Junio 2016 

:~'¡ Informe Mensual de Jutio 2016 

:j¡ Informe Mensual de Agosto 2016 

,_1.1 Informe Mensual de Septiembre 2016 

'!.i lnforme Mensual de octubre 2016 

'}) lnfCfme Mensual de Noviembre 2016 

,_~l Informe Mensu¡;! de Díciernbre 2016 
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FECHÁ LÍMITE DE PRES.ENTACIÓtl 

13 de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 

25 de febrero de 2016 

29 de febrero de 2016 

29 de febrero de 2016 

9 de marzo de 2016 

15 de marzo de 2016 

6 de abril de 2016 

15 de abíU de 2016 

28 de abril de 2016 

30 de abril da 2016 

30 de mayo de 2016 

28 de junio de 2016 

4 de agosto de 2016 

26 de agosto de 2016 

29 de .septiembre de 2016 

28 de octubre de 2016 

30 da no\liembre da 2016 

11 de enero de 2017 

1 de febrero de 2017 

38. De lo anterior se deduce que al día veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

dieciséis el SUJETO OBLIGADO ya cuenta con la información solicitada 

integrada, tal como lo refirió en la respuesta, toda vez que de acuerdo al calendario 

del OSFEM es la fecha límite para la entrega del Informa Mensual correspondiente 

al mes de agosto del presente año; sin embargo en el plazo de los siete días 

comprendido del cuatro (04) al doce (12) de och1bre de dos mil dieciséis, para 
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manifestar lo que a su derecho conviniera y rindiera su informe justificado no envió 

la información requerida, lo que denota la falta de interés en satisfacer el derecho 

de acceso a la información de  

39. De lo anterior se deduce que al momento de notificar y ordenar el 

cumplimiento de la presente resolución el SUJETO O~LIGADO contará con la 

documentación debidamente integrada para su entrega.'. 

40. Ahora bien aunque, en la respuesta el SUJETO OBLIGADO reconoce generar 

la información solicitada este Órgano Garante considera señalar que por lo que se 

refiere a los refiere a los Recibos de Honorarios constituye una obligación de 

transparencia común, que el Ayun\a¡niento de Valle de Chalco Solidaridad 

genera, administra y pos\!e en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el 

artículo 92 fracción XI de ·la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se encuentra posibilitado 

a entregarla al peticionario, en términos de los artículos aplicables de la referida 

normatividad. 

41. Por otro lado de a los Lineamientos para la Integración del Informe mensual 

señala que información deberá contener cada disco como a continuación se 

describe: 

"Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema 

Electrónico Auditor (Archivos txt). 
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Disco 2.- Información Presupuesta/, de Bienes Muebles e Inmuebles y de 
Recaudación de Predio y Agua. 
Disco 3.- Información de Obra. 
Disco 4.- Información de Nómina. 
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt. 

42. En este orden de ideas, de acuerdo a los lineamientos referidos, tenemos que 

el Disco 4.- Información de Nómina, se integra por lo~ ~iguientes documentos: 

DISCO 4 "Información de Nómina" 

4.1 Nómina general del 01 al 15 del mes (FormatO·xls);, 
4.2 Nómina general del 16 al 30131 del mes (Formato xls); 
4.3. Reporte de remuneraciones de mandos me_díos y superiores (Formato xls); 
4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal .(Formal'? xls); 
4.5 Comprobantes Fiscales Digitales_ por Internet por concepto de Honorarios (CFDl): 
4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del 
mes (CFDI); . 
4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por.Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 
del mes (CFDI); , , . 
4.8 Tabulador de sueldos (Formato xtsj; 
4.9 Dispersión de Nómina (Foímato xlS); 

63 

43. Por lo que hace al término "lista de raya" el Glosario de Términos 

Administrativos, de la Coordinación General de Estudios Administrativos del 

Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. establece el concepto de 

personal a lista de raya, del cual se infiere el término que nos ocupa, tal y como se 

aprecia a continuación: 

"PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación 
laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados "Lista de 
Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento." 
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44. Así como se apuntó, si bien nuestra legislación no establece la definición de 

"lista de raya", éste término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así 

el artículo 804 en su fracción II de la Ley Federal de Trabajo señala: 

"Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que a continuación se precisan: 

JI. Listas de raya o nómina de personal, crtando .se lleven en el centro de 
trabajo; o recibos de pagos de salarios; 

Los dornmentos señalados en In fracción I de,berán conservarse mientras dure In 
relación laboral y hasta un año después; los se1aladm¡ en las fracciones II, III y N, 
durante el último año y un año después de qüe se extinga In relación laboral; y los 
mencionados en la fracción V, confonne lo señalen las Leyes que los rijan." 

45. De lo establecido en dicho pre<;epto legal, se puede llegar a la conclusión de 

que la lista de raya consiste ~n registros conformados por el conjunto de 

trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan 

al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a 

recibir de dichos trabajadores, con la única especificación de que la lista de raya 

refiere únicamente a los trabajadores temporales. 

46. En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, señala: 

"Artículo 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal 
aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes ni puesto especificado 
en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
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Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación 
de trabajo se fonnalice mediante 1111 contrato o por encontrarse en lista de raya." 

47. De lo anterior, se advierte que la relación de trabajo de un servidor público 

se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de 

personal o por encontrarse en lista de raya. 

Así pues, tratándose de servidores públicos de los Munidpiosla Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo 

siguiente: 

"Artículo 220 K.- La institucióno dependencia pública tiene la obligación de 
conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

II. Recibos de pagos de sal¡¡rios o las constancias documentales del pago de 
salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta 11n año después; los señalados por las 
fracciones JI, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la 
relación laboral, y los mencionados en la fracción v; conforme lo señalen las lei;es 
que los rijan. 

Los documentos y constancias aquí señalados, la instit11ción o dependencia podrá 
conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información 
magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las 
constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán 
prueba plena." 

48. Una vez puntualizado lo anterior, se colige que la lista de raya contiene la 
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49. Por tratarse de una erogación mediante la aplicación de recursos públicos, el 

pago de la referida lista de raya, está sé encuentra contenida y registrada en una 

Póliza de Egresos que de acuerdo a los Lineamientos para la Integración del Informe 

mensual forman parte del Disco 5 "Imágenes Digitalizadas". 

50. En este sentido, los referidos lineamientos señalan que por cada salida de 

efectivo, se deberán integrar los documentos comprobatorios y justificativos del 

pago; así mismo incluir la documentación anex¡¡ establecida en los Lineamientos de 

Control Financiero y Administrativo de las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México. 

51. Por lo tanto las Pólizas ):ontables con su respectivo soporte documental 

integran el Disco 5 "Imágenes, Digitalizadas" del informe mensual tal como se 

muestra: 

DISCO 5 "lmág1mes Digitalizadas" 

5. i PÓ!iz.:is de Ingresos con su respectivo soporte do<:umentai; 
5.2 Pólizas de Diario con su res~cti•;o soporte document.:il; 
5.:3 Pórizas de Egr?sr...s con su r,;,spectivo soporte document.:il; 
5.4 Pólizas d,;, Cheq'li'es con su resp,;,ctivo soporte documental; 
E,.E, Pólizas d,;, Cuentas por Pa,¡pr con su respect'vo soporte do,cumen!31; 

52. Por lo tanto si bien la información solicitada por el recurrente está contenida 

en el documentos en la integración de los Discos antes mencionados y por tanto es 

información que genera, administra y posee el SUJETO OBLIGADO, también se 

- - -'~- --.- ~~~ en noh1rAlPz~ contienen datOS personales SUSCeptibles 
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de clasificarse por lo que este Órgano Garate determina ordenar la entrega de los 

Recibos de Honorarios y de Lista de Raya correspondiente al mes de agosto de 

dieciséis, en su versión pública con el respectivo acuerdo de Comité de 

Transparencia. 

QUINTO. De la versión pública. 

53. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO 

deberá entregar la información relativa a los R~cibos de Honorarios y de Lista de 

Raya correspondiente al mes de agosto de . dieciséis, documentos en los que 

pueden advertirse datos personales, tales como, el número de empleado, Clave 

Única de Registro de Pobladón (CURP), Registro Federal de Contribuyentes 

(R.F.C.), clave de ISSEMYM, númeío de cuenta, sindicalizado, deducciones 

(concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de 

resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, credipresto, ausentismo, 

Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, susceptibles de clasificarse como confidenciales 

mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la 

información requerida. 

54. Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos 

descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones 

adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida 
,. 
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con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma 

individual, son información que debe clasificarse como confidencial. 

Por lo que respecto a las Cadenas Originales del Sellos Digitales, éstos forman 

parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos 

que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le 

permiten a la autoridad hacendaría federal garantiz;:ir una. vinculación entre la 

identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo h,afe identificable a una 

persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o 

propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales. En ese t.enor se transcriben los artículos 

señalados con antelación para mejor ilustración: 

"Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración 

Tributaria para seL considerados válidos deberán contener los datos 

sig11ie11tes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados 

de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes q11e tengan para su 
1150. 

Artículo 29. Cuando las le11es fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes fiscales por los netos o actividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 

contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales II través de 

la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 

adq11ieran bienes, disfruten de su itso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a 
las qlle les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal 

digital por Internet respectivo. 

Los contrib1tt1entes a que se refiere el pán-afo anterior deberán cumplir con 
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II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado 

para el uso de los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes 

fiscales mediante documentos digitales. El sello digital pennitírá acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales digitales por Intemet que expidan las 

personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la reguldción aplicable al uso de la 

firma electrónica avanzada." 

55. Respecto de los Códigos Bidimensionales, tatrtbién denominados Códigos 

QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o 

códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de 

manera codificada, los cuales a Jravés de lectores que pueden ser obtenidos por 

cualquier persona, pueden .obtern,r los referidos datos, los cuales en el caso de los 

recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente 

mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única 

de Registro de Población (CURP). 

56. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Infonnación confidencial: Se considera como informaéión confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

tit11laridad corresponda a particulares, s11jetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Doc1tmentq en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como resfrvada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicit11d de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 

57. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades 

que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352, 143 

y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naJuraleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a 

una persona física o jurídico colectiva_identifitad': o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, cprnercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

I. La que presenten los partict¡lares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuestopor las leyes o los tratados internacionales. 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la inforn1ación 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
- ·- 1- ~ 1~i..",."'";Ar1 .l,c, vPrsiones oúblicas, serán de observancia 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las 

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público 

protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva 

establecido. 

Excepcionalmente los su7etos . obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten 

las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una 

prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura 

de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio 

de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de 

la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 

corresvondiente al Instituto, debidamente fundada 11 motivada, avlicando la 
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prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 

anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento. q expediente que 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 

sujetos obligados, previo pago de los costos de rtproducción, a través de sus áreas 

y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 

y no podrá omitirse de las versiones piíblicas la siguiente: 

J. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V 

de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para 

el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad 

concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o 

actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el 

desempeño de los mismos. 
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Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

58. Por otro lado, derivado de que sea el caso de que en los recibos de honorarios 

o de lista de raya que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección 

de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo 

los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 

párrafo noveno de la Constihición PolíUca de los Estados Unidos Mexicanos, de las 

cuales se desprenden entre otras la prevención de los delitos, investigación y 

persecución para hacerla efectiva, el SUJETO OBLIGADO deberá proteger los 

datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega 

de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías 

no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado 

de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece 

el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México, que refiere: 

"Artículo 4.- Para los efectos de esta LetJ se entiende por: 
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XII. Disociación: Procedimiento mediante el wal los datos personales no 

pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado 

de desagregación, la identificación individual del mismo;" 

59. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a 

la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada 

afecta al derecho hitelado por este órgano Garante¡ sino IT)áS bien reafirma su 

compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos 

vulnerables de acuerdo al cargo de seguridadMunicipal, en términos de lo antes 

expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado. 

60. En ese sentido la docurnentación que deberá proporcionar el SUJETO 

OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores 

públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en 

donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a 

la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su 

equivalente. 

61. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada corno confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 
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62. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentqc¡ón fü¡gible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, 

es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría 

violentando desde un inicio el derecho'de acceso a la información del solicitante. 

63. De los dispositivos legales ¡plicables, se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitan te el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 
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64. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

65. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obliga,dos deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades q~e est~blece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos';alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

66. Ahora bien, en lo referente a lo. manifestado por EL RECURRENTE en las 

razones y motivos de inconformidad e.n relación a que "se impongan las medidas 

de apremio a las sanciones correspondientes considerando esta conducta 

reiterativa ... " (Sic) 

67. Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución 

no son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la 

omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, 

atendiendo a los motivos de inconformidad, se dará vista al área competente para 

que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes, por otro lado 

dejan a salvo los derechos del particular para que haga lo que a su derecho 

convenga. 
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68. En ese sentido es conveniente señalar que en cumplimiento con la fracción 

X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia las 
siguientes atribuciones: 
(. ") 

X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control oequivalente de 
cada sujeto obligado las infracciones a esta Ley; 
( ... )" 

69. Este Instituto hará del conocimiento al órgano de control de las infracciones 

en que el SUJETO OBLIGADO incurra, toda vez que la naturaleza de investigar y 

sancionar corresponde a un ente di.stinto a éste a través de un procedimiento 

diferente al recurso de revisióri, 

70. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por toda vez que se 

actualiza las hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por   en el recurso de revisión 

02993/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

. . 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por ~l Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA_h~cer entrega vía Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAii\ilEX, en versión pública de lo siguiente: 

a) Recibos por concepto de Honorarios del mes de agosto de dos mil 

dieciséis. 

b) Lista de Raya del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición de

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa ~lgún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José G11a4alupe \una Hernández 
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(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

(Rúbrka) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, 




